
17208 Martes 28 mayo 1991 BOE núm. 127

Madrid, 17 de abril de 199L-EI Director general, Gonzalo Junoy
Garda de Viedma.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personál de Enseñanzas Me
dias.

Juaneda Anglada, M.a Tere~ Prácticas Administrativas 4172914346
sa y Comerciales.

RESOLUCION de 17 de abril de 1991, de la Dirección
13340 General de Programacibn e Inversiones, por la que se hace

pública la Sentencia dictada por la Sala Tercera, Seccibn
Segunda del Tribunal Supremo, relativa al recurso de ape
lación interpuesto por el Abogado del Estado contra la
Sentencia de la Audiencia Nacional, sobre renovacibn del
concierto educatil'O del centro de Educación General Bási
ca «Antonio Machado,/) de Salamanca.

En el recurso contencioso-administrativo que en grado de apela
ción ha sido interpuesto por el Letrado del Esta~.o co~tra la Sentencia
dictada el dia 13 de octubre de 1989 por la Sceclon Pnmera de la Sala
de lo Contencioso-Ariministrativo de la Audiencia Nacional, sobre re
novación del concierto educativo del centro privado de Educación
General BáSica «Antonio Machado>} de Salamanca siendo apelada la

.'

,

N.R,P.

N.R.P.

A!;ignalura

Asignatura

Prácticas Administrativas 4172915346
y Comerciales.

Apellidos y nombre

Apeltidos y nombre

Debe decir:

Juaneda Anglada, M.a Tere
sa

La instalación quedará a disposición del Consejo Superior de De
portes y de la Generalidad de Cataluña cuando, por razones de orga
nización deportiva, así ¡;ea requerido.

Decimotercera.-Se creará una Comisión de seguimiento que ase
gure el adecuado cumplimiento de lo anteriormente estipulado, inte
grada por:

Excelentisimo señor Delegado del Gobierno en la Comunidad
Autónoma.

llustrisimo señor Director general de Deportes de la Generalidad
de Cataluña.

llustrisimo señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Man
resa.

Ilustrísimo señor Director general de Infraestructuras Deportivas
del Consejo Superior de Deportes.

O personas en quien deleguen.

Decimocuarta.- La Comisión de Seguimiento se reunirá cuando asi
sea requerida por alguna de las partes firmantes del presente Con
venio.

Decimoquinta.-La vigencia de este Convenio será indefinida.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de este Convenio
será causa suficiente para su denuncia.

En prueba de conformidad, se firma el presente Convenio por tri
plicado en el lugar y fecha al comienzo indicados.

El Secretario de Estado Presidente del Consejo Superior de De
portes, Javier GÓmez-Navarro.-EI Secretario general del Deporte de
la Generalidad de Cataluña, Josep Uuis Vilaseca.-El Alcaide-Presi
dente del excelentísimo Ayuntamiento de Manresa, Juli Sanclimens.

13339 RESOLUCION de 17 de abril de 1991. de la Dirección
General de Personal y Servicios, por la que se rectifica la
de 5 de octubre de 1990, que adscribia con carácter defini
tivo 01 Instituto de F. P. «San Juan Bosco». de Ciudadela
(Baleares), al profesorado afcclado por la integración de
la Sección de F. P. de la misma localidad en el citado
Centro.

Advertido error en el Anexo a la Resolución de 5 de octubre de
1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de noviembre), de la Direc
ción General de Personal y Servicios, por la que se adscribe con ca
rácter definitivo al Instituto de Formación Profesional «San Juan
BOSCN}, de Ciudadela (Baleares), al profesorado afectado por la jl1t~

gración de la Sección de Formación Profesional de la mIsma localI
dad en el citado Centro.

Esta Dirección General ha dispuesto rectificar el citado anexo, en
la forma que se indica:

Donde dice:

templa entre las materias que son competencia propia de los munici
pios las instalaciones deportivas.

El Ayuntamiento de Manresa está desarrollando un plan de ins
talaciones de interés federativo en el que se incluyen una Piscina cu
bierta, una Pista de Atletismo y un Campo de Tiro Olímpico, alguna
ya tcrnlinad:l y otras en fase de desarrollo, habiendo sido subvencío·
nadas por la Generalidad de Cataluña por un importe de 126AOO.000
pesetas, y un Pabellón Polideportivo cubierto para 5.000 espectado
res, cuya incidencia social y deportiva, ha sido valorada muy positIva
mente por las lnstítucioncs firmantes que acuerdan suscribir el pTe·
sente Convenio que se sujetará a las siguientes:

Primera.-Es objeto del presente Convenio, regular la colaboración
entre el Consejo Superior de Deportes, la Generalidad de Cataluña y
el AyumamienlO de Manresa, para la construcción de un Pabellón
Polidcportivo cubierto con una capacidad de 5.000 espectadores.

El Ayuntamiento de Manresa ha iniciado la ejecución de la prime
ra fase del proyecto relativa a la urbanización e infraestructura nece~

saria.
El proyecto relativo a la segunda fase deberá ser informado por el

Consejo Superior de Deportes y la Generalidad de Cataluña, como
requisito previo a la iniciación del expediente para la contratación de
las obra~ correspondientes.

Segund;:l.-El Ayuntamiento de Manresa hn iniciado la realización
del Pabellón Polideportivo en la zona del Congost, en terrenos de su
propiedad. .

Tcrcera.-Los gastos de inversión necesarios para la construcción
de la citada instalación, que ascienden a un total de 601.000.000 pese
tas (seiscientos un millones de pesetas), serán financiados, por el Con
sejo Superior de Deportes, la Generalidad de Cataluña y el Ayunta
miento de Manresa, y se distribuirán de la siguiente manera:

El Consejo Superior de Deportes aportará la cantidad de doscien
tos miUones de pesetas (200.000.000 de pesetas), con cargo al Conccp~
to 457A, Programa 754.

La Generalidad de Cataluña aportará la cantidad de cien millones
de pesetas (100.000.000 de pesetas).

El Ayuntamiento de Manresa aportarú la cantidad de trescientos
un millones de pesetas (301.000.000 pesetas).

Cuarta,-Todos los aumentos que se produzcan en el coste del pro
yecto y ejecución de la obra, como consecuencia de excesos de medi
ción, reformados, revisiones de precios, o por cualquiera otra causa,
serán asumídos por el Ayuntamiento de Manresa.

Quinta.-La contratación de la redacción de los proyectos y de la
ejecución de las obras corresponderá al Ayuntamiento de Manresa.

La Comisión de Seguimiento, establecida en la cláusula decimoter
cera del presente Convenio, deberá examinar y aprobar los pliegos de
cláusulas administrativas particulares, que hayan de regir los contra
tos de obras relativos a la segunda fase y su adjudicación sin perjuicio
de lo establecido en la Legislación de Contratos del Estado.

Sexta.-La gestión y futura explotación de la instalación deportiva,
se realizará por el Ayuntamiento de Manresa, bien directamente o a
través de una concesión administrativa.

Séptima.-En todo caso, la contribución financiera del Consejo Su
perior de Deportes y de la Generalidad de Cataluña, no implicará la
subrogación de los mismos, en ningún derecho u obligación que se
derive de la titularidad de la instalación que corresponderá al Ayunta
miento de Manresa.

Octava.-EI Ayuntamiento de Mantesa se compromete a mantener
la instalación en su fin exclusivamente deportivo y en perfecto estado
de conservación.

Novena.~EI Consejo Superior de Deportes y la Generalidad de
Cataluña, se reservan el derecho a inspeccionar las obras de la ins
talación objeto del presente Convenio, tanto durante la ejecución
como al final de la misma.

El Ayuntamiento de Manresa comunicará al Consejo Superior de
Deportes y a la Generalidad de Cataluña, la fecha del acta de replan
teo y de la recepción de las obras, por si tienen a bien asistir a dichos
actos.

Décíma.-El Ayuntamiento de Manresa, con carácter previo a la
aprobación de convenios relativos al uso y gestión de la instalación
dcponiva, informará de su intención al Consejo Superior de Deport.es
y la Generalidad de Cataluña, facilitando la documentación pertinen
te, a los efectos del cumplimiento del presente Convenio.

Undéeima.-Durante las obras y una vez finalizadas, se hará cons
tar en lugar visible en los accesos a la instalación, la colaboración de
las Instituciones firmantes, en la realización de la misma.

Duodécima.-Para asegurar la adecuada coordinación con el inte·
rés federativo, el Ayuntamiento de Manr~sa suscribirá los correspon
dientes acuerdos de manera que se gar;;¡ntice el uso preferente por
parte de las Federaciones Españolas y Catalanas correspondientes, en
orden a la utilización de la instalación o~ieto del presente Convenio.

Cláusulas


